
2.2.7. Instauración y promoción del regalo insti-
tucional.

2.2.8. Apoyo al desarrollo de web promocionales
y del Comercio Electrónico.

Beneficiarios: artesanos, empresas artesanas y
asociaciones profesionales de artesanos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Relación con otras líneas de actuación en función
de los objetivos del Plan: 

La línea de actuación 2.2 Diversificación y
apertura comercial pretende incrementar el cono-
cimiento existente sobre el sector artesano, conocer
las tendencias del mercado así como las tipologías
y necesidades de la demanda de la artesanía e in-
crementar los canales de distribución para los ar-
tesanos, todo ello mediante la realización de es-
tudios sobre el sector. En este sentido, esta línea
de actuación también presenta acciones destina-
das a la promoción de las ferias como medio de
expansión comercial, la promoción de la partici-
pación de artesanos canarios en ferias profesionales
nacionales e internacionales, la mejora del sector
mediante asistencia técnica, la comercialización
vinculada al turismo, la mejora de las oportuni-
dades de comercialización, el fomento de la arte-
sanía como regalo institucional y el desarrollo del
comercio electrónico. De este modo, la línea de

actuación 2.2 está en relación con los objetivos que
dirigen las acciones de las líneas de actuación 1.3
de Actualización de la información sobre el sec-
tor, 2.1 de Promoción del sector, 2.3 de Gestión
de la empresa artesana, 3.1 de Incorporación de
las nuevas tecnologías, Área 4 Producto, y 5.1 de
Mejora de la capacitación de los artesanos.

Línea de actuación: 2.3. Gestión de la empresa
artesana.

Acciones. Se apoyará la implantación de una gestión
empresarial eficaz mediante la siguiente acción:

2.3.1. Apoyar la formación de los artesanos en téc-
nicas de gestión empresarial.

Beneficiarios: artesanos y empresas artesanas de la
Comunidad Autónoma.

Relación con otras líneas de actuación en función de
los objetivos del Plan: 

Esta línea de actuación se relaciona en cuanto a los
objetivos que persigue tanto con líneas de su misma
área de actuación como con otras líneas de las restantes
Áreas: línea 1.2 de Regulación o cohesión sectorial, 1.3
de Actualización de la información sobre el sector, 2.1
de Promoción del sector, 2.2 de Diversificación y aper-
tura comercial, 3.1 de Incorporación de las nuevas tec-
nologías, y Área de acción 4 de Producto.
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Área 3: Nuevas tecnologías.

El área de Nuevas tecnologías se configura como un
proceso sistemático de investigar, conocer y detectar
los diferentes elementos de la innovación tecnológica,
con la finalidad de facilitar el acceso a los mismos y la
correspondiente aplicación por el sector artesano canario.

Se orienta a la aplicación de programas de acción,
investigación, detección, acceso tecnológico e itine-

rario de procesos de aplicación en Innovación y Tec-
nología.

Relación con el diagnóstico:

Las empresas artesanas canarias se caracterizan
por una débil implantación de las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación y, en aquellos
casos en los que se utilizan, su uso no está optimi-
zado. Por otra parte, su empleo abre expectativas


